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2 / Sil 2016Señora:

LUZ ENITH CASTRo C^RDEMS - C C. No. 39.01 0.241

Lote de ¡eneío '¡¡e¡ras
Celular 3114381076
E Banco - Mágdalena

ASU O: PROYECfO VIAL TRATSVERSAT DE LAS AXÉRICAS. ONFrcAC6 POR AVISO.
Resoluckin ño 1192de 2016, Predio No.8-053F

En razón a que medianle eloñcio de cilaoón con Rad No. 201&706-0241111 del 10/0&2016, enüado por la

Agencia Nacional de lnftaeslruclura, se insló a comparecer a notificarse de la Resolución No. 1192 del 3 de

agoslo de 2016,lacualfúe enviada a lravés de la Empresa de Coneo 4¡l2, conespondienle alnúmero deguie
YP002045764C0, sin que a la fecha se haya podido surtir la nolilcación personal.

Se procede a électuar la nolificación por aviso dando aplicabilidad al i¡rciso 2" del Arliculo 69 del Código de

Procedimiento Adminislrátivo y de lo Contencioso Adminisbativo 6í:

avtso:

La AGEi{C|A NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió la Resoluciin ,\io. 1192 de2016'Po¡ ñdb de la

cual se ordena nbat bs lánles judic¡abs de exprcpiaci@ de una z@a de tqono rcguo,ila para b qe@cidt
de ]a OBRA: fnn§vüsel da les A¡n&icas Seclo¡ No. 1, f.ar''no H Banco - Tañdañoqug, ubicado @ d
Munic¡pio de El Banco - Magdaiér,á' erpedida por el Vicepresilente de Planeación, R¡esgos y Entorno de la

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA,

Se indica que conlra la Resolución No 1192 del 3 de ágosto de 2016, procede el reo]rso de rcposicón en el

efeclo devolutivo, el cual deberá interponerse por esarilo en la difigencia de notiñcaoón personal, o deñfo de

los diez dias sigureñtes a ella, o a la not'hcación por aviso, anle el yrcepresidente de Planeación, Riesgos y

Entomode la AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTURA, de c¡nfoÍnidad con lo dispueslo po{ elarliorlo
76 del Código de Procedimienlo Administatjvo y de lo Contenci{»o Adminislratjvo y el artículo 31 de la Ley
1682 de 2013

Se advierte que la notifrcaciin por aviso se considerará surtida alfinalizar eldía siguiente al de la entrega del

ávrso en ellugar de destino

Atentamente,

(oRrGrNAL FrRI¡AD0)
XIOMARA JURIS JII{EI{EZ
Coordinadora GIT Predial

Porrd tufadDd4?eamÉ Ab9áó G¡T Fí€dá
Al1* CoEa é aR@ldh¡¡o 119de2016(3dic6)
Nó R P¿dÉ 2¡1..¡@.tw1t7-2



Avrso No. -8g DÉL ' Hoja No. 2

¡rr 2i Si¡2(Is
El presenle áviso se fija para lbs llnes coréspondienles en la pásina WEB dé lá AGEI{CIA NACIO¡IA|- DE

INFRAESTRUCTUM ubicada en la Calle 26 No. 59 - 51 Ediñcio T4 Piso 2, en la ciudad de Bogotá, bajo el
link httpi//w\,!w ani oov.co/servicios-deinlormacion-al{iudadano/notiiicaciones-oor-aviso y en el lugar de
ubrcación del INMI,EBLE requerido paÉ la construcción vial, el cual permaneceÉ fijado por el támino de cinco
(5) días, coi el fin de noli,lcar por avbo a la señora LUZ ENITH CASTRO CARDEMS, identifEada con la
cájúla de ciudadania 1.10. 39.010.241, p.opielana del prcdio ileñlificado con la toha predial No. &053F,
üentiñcádo con lá éduia calaslral No. 0003{00}m3}m0 y folio de makicula inmobiliaria No. 224-1 94&3 de
la olcina de Registo de lnstrumentos Públbos de El Banco, de la Resolución M. 1 192 del 3 de eosto de
201 6, por medio de la cual se rnician 106 lrámiles de expropracón del pedio anles señalado, alarando que se
realizó previamenle la cilación de notificacón perso¡al al popreta¡o mediante el of¡cio No. 201&70G024111
1 del 10m&2016, coÍEspondiente alnúme.o de guia YPmA45764C0, enüado por @neo certificado especial
de la Emprésá de Coreos 4/72, sin qué se haya presentado a nolificar del acto adminstralivo, por lo que se
procede a fijar el presente avi§o

Se indica que contra la Resolucón No. 1192 del 3 de agoslo de 2016, procede rec!§o de reposicón en el
efeclo devolutivo, el cual deberá inlerponerse ánte el Vrcepres¡dente de Planeack5o, Riesgos y EntoíD de la
AGENCIA NACIONAL DE INFMESfRUCfUM eñ el plazo y los términG eslábl€cijos por d artículo 76 del

Código de Procedmiento Adr¡inblrativo y de lo Conlencbso Administrativo y él ániculo 31 de la Ley 1682 de
2013. La preséñle ñotfic¡cón s€ consideaá sunida al finalizar d dia siguienle d reli,! del aviso.

Cor el pre!¿¡te.v¡q9 te publ¡ca la Re.olución tlo. lt92 de 2016, conten¡da en tre. (3) fol¡os.

FTJADo EN uN LUGh{srBLE DE LAS oF¿ús6Ef,¡lfficn urcroner oE TNFMESTRUcTuM,
WEB EL A LAS 7130 A.¡1. DESFIJADO EL

LAS 5130 P lt¡.
I
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Coordinadora GIT Predial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

¡IINISTERIO DE TRATISPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTURA

REsoLucrÓNNuilEry I g2 DE20E .'

0 3 AG0¿0r

Por med¡o de la cual se ordena in¡c¡ar los bám¡tes jud¡c¡ales de expropiac¡ón de una zona de
teneno requerida para la ejecución de la OBRA: Transvsnalde las Amórlca3 Sector No. l,
Tramo El Banco - Tamalameque, ubirado efl el Mun¡c¡pio de El Banm - Magdalena.

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓI{, RIESGOS Y ENTOR O DE LA AGENCIA
NACIONAI DE II{FRAESTRUCTURA

En ejercic¡o de las facultades otorgadas por el artíoJlo 58 de la Conslitución Politjca, artículo
399 del Código General del Proceso, el capltulo Vll de la Ley 388 de 1997, el Decreto 4165 de
2011, la Ley 1682 de 2013, la Le,! 1742 de m14 y el numeral 6 dei arliculo primero de la
Resolución No. 955 de 20í6 expedida por la Agencia Nacional de lnfraestructura, y,

CONSIDERAT{DO:

Que elartículo 58 de la Constitución Polítha modiMo porelActo Leg¡slativo No. 01 de '1999

mnsagra: 'se garan¿iza, la pnpkldad priv8d,a y hs defiás dercclns adqu¡r*los @n areglo a
ks /6yas cMles, bs cuales no pueden ser de§ff,,tiÚr';¡tlos n¡wfP',ndos pot hyes po§efures.
Cuando de la aplicación de una ley expedda por not¡vos de utílidad pública o ¡nteÉs social,

rcsulteren en @nflicto los dercchos de los peñículalP-s can la necesidad pot ella re@noc¡da, el
¡nteñs piwdo debñ Éder al leñs públ¡c€ o §f,,c¡al. La üop¡edad es ma func¡ón socialque
¡mpl¡ca obligac¡ones '(...) Pot fltotiws de utilidad ptñl¡ca o de intercs soc¡al deñnidos Nr el
leg¡sladoL Wdrá habd exprop¡ación nedbnte s€nterc¡a judicial e ¡ndennaación prcv¡a. Esta

se fijará @nsultando los intercses de h @munilad y del afedado (...f.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificatorio del art¡culo 10 de la Ley I de 1989

establece que para efectos de decretár su expmpiacl5n, so decla¡a de ut¡l¡dad pública o inteés
social la adqu¡sición de inmuebles para desünarlo6 a los siguientes fnes: I ..) lilenle) Ekcución

Que e¡ artlculo 11 de la Ley I de 1989 modiñcado por el arl¡culo 59 de la Ley 388 de 1997

establece que: "Además de,o dispuelo en ofras /ey6s vilentes, la Nación, las enlidades

teritoiabs, las áreas ñettupol¡tanas y las asoc,bciores de munl.|lpios podán adqui por

enajonacbn wluúada o deqdar la expopiaciJn de ¡nnwbles pan desaflollat las act¡vidades

rlrevi§as en el añídrb 10 de la Ley I de 1989t.J',p,o**r*****¡¡$ü¡ffi1qr¡
t¡donrlda

r
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"'Pot nsJio de la cual se ardet,:1 iq¡c;ar los tránles itdic¡ales de cy.CraFeion le una l-ana de lemno
requerida pan la ejocuc¡ón de la OBk4: TGtnsre¡sd de las Amé¡icas S.:ctot I'la 1, Tramo El Banco -
Tarraldneque, ubbado en el Municio¡o de El Bdlco - Magddena'

Que el articulo 19 ce la L.i/ 1682 del 22 de noviembre de 2013 establece 'Deíiut ccfirc un
moüva de ul¡l¡(iad públ¡ca e ¡nierés soc¡al la ejecución y/o desarol¡o de proyectos de
inf¡aeslructura del ifanspc e a /ú,s que se ¡ef¡ere esla lev, así como el de€aÍollo de las
acl¡v¡Cades ÍelacicnaCas cca s,r conslruccó4 manlenin¡e;to, rehabil¡lación o nejara,
quedando autoizada la expropiación adminisl@tiva o judicial de los b¡enes e innucbles ubanos
y ruñlr:s qüe se requienn para ial f¡n, de conlor¡n¡dad con el aticuio 58 de la Ccnsfiuc¡ón
Pol¡t¡ca'.

Que med¡ante el Decreto 1800 del 26 de junio de 2003 se creó el INSTIÍUTO NACIONAL DE
CONCESIONES "INCO', establecimiento públ¡co del orden ¡lecional, ádscrito al [4lN¡SfERlo
DE ÍMNSPORTE, con el objeto de planear, eslructúrar, cont atar, ejecutar )r ad¡ninisirer ios
neSociosde inkaestruclur¿ de lransporte que se desanollen mn pa cipación del capital privado
y en especial las Concesiones, en los modos caffetero, fluvi:1, fi¡arit¡mo, féÍreo y pcrtuariD.

Que mediante el Decrelo ,1165 del 3 de Noüembre de 2C11, camria ia nalur aleza j,jridica Cel

lnsiituto Nacionalde Cor¡cesiojles ¡NCO de Establecimiento Público a AEenci¿ Nacional Esialal
de naturaleza Especial, del sector descentral¡zado de la Rama Ejecut¡/a Jel Oriien Nacional,
con personería juridica, patrimon¡o propio y autonomia adm¡nistrativa, finünricra y iécnica que
se denominará AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCIURA, adscrita al [4inisterio de
fi-ansporte con el objelo de pla0ear, estructurar, mntratar, ejeculif, ad!'ninistnr, evalu3r
proyectos de conces¡ones y olms formas de Asoc¡ación Público Privada - APP, pam el diseño,
construcc¡ón, manlenimiento, operación, administrac¡ón y/o explotitción de ia ¡nfraes[uctura
pública dc lransporte en todos -§us modos y de los seru¡cios ccnexos o rclacronaCos y el
desarlo¡io de proyeclcs de asoclación públim privada para ot¡o tipo de inlraestruciura púb¡ica
cuando así lo determ¡ne expresamente el Gobiemo Nacional respecto de inlraestrucluras
semejanles a l¿s enunciadas.

Que de mnformidad a lo señ?lado en el numeral 6 del añícu¡o primerc de ta Resoluc¡ón No.
955 del 23 de junic de 2016 se delegó en el Vicepres¡dente de Planeación, Riesgos y Entorno
de la Agencia Nacional de lÍrfneslructura la facultad espmifica de suscribir los acios
administrativos medranle los cuales se ordena el trám¡te de exproF,iación, asícomc aquellos en
los cuales se resuelvan lcs recursos de reposicón.

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTURA. a¡te.r lnstituto flacional dc
Conces¡ones - lNC0, en coordinación mn la SoCIEDAD V¡AS DE LAS AMERICAS S.A.S., en
virtud del Contrato de Concesión No. 008 del 2010, se encuentra edelaahndo el pmyecto üal
Transversal de las Américas Sector No. '1, como parte de ¡a modemizac¡ón de la Red Vial
Naci.Jnal.

Que cuando por molivo de uti¡¡dad públ¡ca o ¡nlerés sociai resullaren en conficto derechos de

los padiculares, el interés privado deberá ceder al ¡nterés público y soc¡al.

Que para la ejecuci¿n Cel proyecto via¡ uTransversal de las Amé¡icas Seclor No. 1", la
AGENCIA NACIoNAL DE INFMESTRUCTURA requiere la aCqu¡sición de una zcr)a de lerrenc
identificada con la f¡cha predial No. 8.053F, del franro ocho (B) EI Banco - fanlaiameque, coI'
un área requerida de leffeno de 227,34 M2, determinado por las s¡guientes abscisas: inicial

K11+150,27 (D) y Absc¡sa Final K11+165,03 (D), teneno denomi adc en mayor extensió;r
"LOTE DE TERRENO MEJOMS', ubicado en la vereda EL BANCO, en el Niunicipio de EL

BANCo, Departamento de MAGoALENA, ¡dent¡ficado con la cédula catastral Nu. 0003-0003-
0033-000 y folio de matríct¡la inmobiliaria No. ?24-1U68 de la Oficina de Reg¡stm ce

t'

I tnst,um-.ntós Públ¡cos de El Bancl: zona de tereno mmprendida denlro de ¡os sguientes

I tinaerosespeoh§prudpns.la mencionada licha predial: N0RTE: 14,50 metros , ccn.llaEl

@Leopoldo 8an-aza Velásquez. suR: 14,7§
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'Pü nú¡o de la cual se oñüa kiiar 16 hánilw jdicidos do exprcpieiótt de una zona de teúeno
rcqwtuJa paru la eja§llción & la OBRI TÉt$/e¡,§d do ,as Ar,árfas Sedor l',o. 1, Trano El Bancn -
Tanalanque, ubicdo en d Municipb de El kta - Mqddena.'

melros, cln VIa Públ¡ca..OCClDENfE: '15,62 metros, mn SolMaría Ramos Caslm; incluyendo

A) Las Mejoras, mns¡stentes en:44,79 ML C1. Cerca en alambre de púas 4 hilos con postes de
madera; B) Las especies, 6,00 UND de Roble O > 'loCM, 34,00 Uli.iD de Rob¡e 0 < 10 CM,
12,00 UND de Ceiba verde O > 10C M; 8,00 UND de Ceiba \€rde g < '10 CM; 3,00 UND de
Jobo 0 > 20 CM;4,00 UND de Pintacán¡llo O > 10CM; 'l UNDdeMarMny l UNDdeGuayaba.

Que en adelante para los efectos de esta resoluc¡ón el bien descrito se denom¡nará como el
INi,lUEBLE,

Quedel|NMUEBLE figura prop¡etaria la señora LUZ ENITH CASTRO CARDENAS, kjentificada
con la cédula de c¡udadania No. 39.010.241, qu¡en adqu¡rió el predh por Compmyenta parc¡al
que le hiciera al UillClPlO DE EL BA CO - AGDALEI¡A, mediante Esc{itura Pública No.
60 del 16 de abrilde 2015 de la Notaria Única de Tamalameque, debidamente reg¡strada en la
anolac¡ón No. 1 del folio de Matricula inmobiliaria No. 22419468 de la Oñcina de Registro de
lnstrumentos Prlblicos de El Banm.

Que el inmueble identificado con la c&u¡a catashal No. 0003-00010033000 y fol¡o de
malrlcula inmobi¡¡aria No. 224¡9468 de la Ofic¡na de Registo de ¡nshumentos Públ¡cos de
Banm, se encuentra libre de gravámenes, medidas cautelares y/o limitac¡ones al dominio que
afecten su tradición.

Que los Iinderos generales del predio se enarcntsan debida y expresamente delerminados en
la Escritura Rlbl¡ca No. 60 del 16 de abrilde 2015 de la Notaria ún¡ca de Tamalameque.

Que la CONCESIONARIA VIAS DE LAS ATERCAS S.A.S, una vez iCenüficado p¡enamente

el INMUEBLE y su requerim¡ento para el desanollo del mencionado pmyecto v¡al, solicitó y

obtuvo de La Lonja de Propiedad Raiz de Calagena y Bolivar, ¡nbfne técnico de avalúo No.

8453F del 1 I de julio de 201 5, deteminado en la suma de DOCE ILLONES IRESCIENTOS
VENTITRES MIL TRE§CIEIÍ{OS VElt{IE PESOS MrCTE ($12.34.320,00), suma que

co¡responde al área de leneno requerila y las meioras inclu¡das €n ella discriminadas en el

cuadro siguiente:

nr¡ cors 6d sr$il í !,

Éocna,
ACo 2018



R:sclucróNNúMEEI ¡ §! oe;creí

"Pot n@dio de 1a cuat se o lena inbiar los trániles ¡ud¡cialos de ev.prop¡ac¡ut de

rcoueida para ]a ebctc¡ón de la OBRA: ft.,lsw§al dé las y'anáicas Sodo¡ llo
I analaaeque, ubicado en el Mún¡cipo de El Ban.p - M$ddofla''

una zana de teÍeno
1, frano El Banco -

Oue la CONCESIONARIA VIAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S, delegedo pore¡ l¡st¡i.rto Nacional

de Concesiones '¡Nco" hoy AGENCIA NACIO}¡AL DE |ÑFRAESTRUCfURA con base en el

avalúo técnico No. 8-0$F ¡el 18 de julio de 2015, formuló a Il s3ñ..a LUZ EN,TH CASTRo

CARDENAS, ofeña fomal de compra No VA-2551 del 29 de Ju¡ic de 20'15, not¡fcada

personalmente el dia 3c de julio de 2015.

Que surtidc el trárnile de noti''icación, la oferta formalde compra fue reqistrada mediante Oficio

No. VA-2552 dei 29 de julio de 2015, en la anotac¡ón No 3 dol folio de matricuia ininobiliaria

No. 224-'19468 de lJ Oficina Ce Regislro de lnstrumentos Priblica's de Ei Bancl.

Que la señora LUZ EI'liTH CASTRo CARDENAS, suscribió promesa de compraventa el díe 30

Ce julio de 2015, la cual rccibió ün el primer desembolso mnEspondiente a la suma de OCHO

MILLONES SEISCIEI{TOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS VE¡NTE PESOS MONEDA

coRRtENTE (S8.626.320,0q).

Que anie el incumplrrnienic de la Cláusulá Sexta consignada en la prcmcsa de cor¡pravenla,
fimada por la propietaria el dia 30 de julio de 2015, no ha sido posible cdlminar rl trámile de

enajenación voluntaria Cirecta con la propbtaña del predio de la referenc¡a, por rlnde se podrá

adelanlar el proceso de expropiación iudicial.

"(...) C¿/LíSULA sEYrÁ,- SAIVEAMIE '1TO: LA PROil TENTE VENDEDOF!,.
quie!)es delenlan la propiedad sobre el inmueble objeto de esla pronesa de
compmvenla garan\zan que el teÍeM será enlregeCo a LA PROMITENTE
COMPRAD?RA llbn de l¡n¡lac¡ones al derecho de danlnio, Ce¡nanrias,

enbargos, gru\ánenes, arlicresrs, const¡tuc¡ón de Da¡¡monio de fafi]ilia,
aÍendatn¡enlcs oor es)ritura públ¡ca, inqu¡linos y ocwanles, a pez ! salyo de
impuesios y gravánenes por iodo @ncepto hasta la fecfia en que se otorgue la
Esct¡lura Púbica que dé cunpl¡nienlo al presente ciaralo de pronesa de
ccnpravenia. Tarnbién se cbl¡gan al sanean¡ento W. evicc¡ón y v¡cics
redhib¡lorias cn le foma esfablecida por h Ley. As¡ misnto se con vo:nelen a
en!rcgar ei prerlio a paz y salvo pot todo cancepto' .

Que vencido cl témirrc de tre¡nta (3C) dias hábi¡es, clnsagrado por etiñ6¡so 4 dei adculo 6'j de la
Ley 388 de 1997, para llegar a un acuerdo fomal para la enal-'nación voLntaria, por oarte del
prcillelario, no se obluvo rcspuesia fns¡iiva a la oferla foflna¡ de crmpe.

Que el LeE¡sladof expidb la Ley 1742 el 26 de d¡cbmbre de 2014,'Pcr b ctn! se adoptan nÉd¡das
y dispgs¡c¡ones pam los prcyeclcs de inÍraes!ructun de tanspole, agua @tablo y saneam¡enlo
bás,;co, y bs demás seclo res oue requbnn exprq¡ac:tón en proi6dos de inversiln oue adelante
elestado y se d¡clan otms d,sposiciones', la cual modilim el artiftlo 37 de la Ley 1682 de 2013,
inlroduciendo una refonna de fondo al procedimieJto de adquis¡ción predial, m¡ la inclusión Cel

inciso quinto, al eslablecer que:

'(. ..) En caso de no lbgarse a acuedo en la etaq de enajenación voluntaia, el pago

del prcdb setá ca Elatlo de lonts prcvie ¡enbndo en cuenb el avalú'o catas¡al y
la índenn¡zación calculña al nonEño de le oferia de conpñ, en la elapa de

exprop¡ación iudic¡al. (...)'(Negílla y subraFo fuera de texto original).

Que en todo caso, el inc¡so 2 dei adiculo 32 de la Ley 9n de '1989 establece;

s¡ el denandado se avkiere a la venta del

ón. adual¡zdo soún elíndb de ndos

03 Á§0
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'Por ndb de Ia @d so o¡dena ¡nit{ 16 i*nlf§ ini;¡# de exptupiñfto ch @a zo¡¡a de toÍef¡o
rqwña pan la ejec{n¡ón de la OBR* frsf}stst$d de tas Amáriras Sedor lvo . 1 , Tralno Et Banco -
fdnddnEue, ubfudo efi elMunwde H B{t@- filagd€J a.'

de h @nsh.tÉ¡óo de vivíenda, de ¡¡Bresos ndb qw elabn el c€paftanrlnto
Nac¡onal de E§adídic¿, y doryars esrfitun p(hlba de únpaventa det m¡srp a
fawr deldemandante'-

Que en el mismo senüdo el ¡nc¡so 6 del articulo 61 de la Ley 388 de I 997, mnsagra:

"(. . .) Ilo obstante b anteñt, durante el proeso de exptopixi'n y sbnpre y cuando
no & haya dkiado sf,nt€,rrb defuitiva, §á pos¡ble que el propbtaio y h

se porúrá fn al proc,"§f (...)'.

Que al no llegarse a un acr¡erdo, es ouEacióo de la entidad adquiriente dar ¡n¡cio al proced¡miento
de exprop¡e¡ón judidal, en los téminos del all(rrto 25 de la Ley 1682 de m13 mod¡ficada por et
artíctjlo 4' de la Ley 1742 & m14, por lo qje se haoe necesario acüdir al procedimienlo de
exprop¡ac¡ón pfevisto en el artfculo 399 del Cód(¡o Geflelal del proceso, en mnmrdancia mn lo
dispuesto en l§ Ley€s 9 de 1989, 388 de 1997, 1ff2 &Wfi y fi42de m14.

Que conforme b prevé el articub 58 d€ la Corsü'hrcih fulltice, podd haber ogmpecón judic¡at

Hando exbtan rnotivc de ulil¡dad públ¡ca o de inbrés sodal defuilos por el legislador med¡ante
sentencia e indemnizaclrn preüa, circunstancia que so presenta efl el caso objeto de estudio y que
se encuenfan prevbhs en el artio.rlo 58 de la Ley 388 de 1907.

Que en mérito de Io epuesto, el \4cepre§)itnte de PIaneacifu, Riesgos y Enlomo de la Agenc¡a
Nacional de lnfraesfuclura, cooforrm a las afibucion€s mnferidas por Ia Resolucón No. 955 del
23 de junio de 2016 de ¡a Agenc¡a Nacbnal de lnhaestructura,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIiiERO: Ordenar por rnotivos de utilidad públ¡ca e interes social, la inic¡ación del
trámite Judicial de exprupiación del siguiente INf|iUEBLE:

Un predio, identjficado con la ficha pred¡al No.8453F, del Tramo ocio (8) El Banm -
Tamalameque, con un área requedda de tereno de 227,34 M2, deteminado por las siguientes

abscisas: inic¡al K11+150,27 (D) y Abscisa Final Kl'1+165,03 (D), breno denom¡nado en mayor
extensión 'LoTE DE TERRENO MEJoMS', ub¡cado en la vercda EL BANCo, en el Mun¡cipio

de EL BANCo, Departamento de MAGDALENA, ilentificado con la cédula catastral No. 0003
0003{033{00 y folio de mafícula inmobil¡aria No.22419468 de la ofic¡na de Registro de

lnstrumentos Públ¡ms de El Banco; zona de lereno c¡mprendida dentro de los s¡guientes

linderos espec¡ales, tomados de la rnencionada ficha pred¡al: NORTE: 14,50 metros, mn Via El

Banco - famalameqúe. ORIENTE: 15,53 metros, con Leopoldo Banaza Velásquez. SUR: 14,76

metros, mn Via Pública. OCCIDENTE: 15,62 metos, con SolMa¡ia Ramos Casfo; incluyendo

A) Las Mejoras, mns¡stentes en: 44,79 ML C1. Cerca en alambre de pú6 4 hilos mn postes de

madera; B) Las especies,6,00 UND de Roble @ > 10CM, 34,00 UND de Roble O < 10 CM,

12,00 UND de Ceiba \€rde 0 > 10C M; 8,00 UND de Ceiba vede O < 10 cM; 3,00 uNo de

Jobo O > 20 CM;4,00 UND de Pintacan¡llo O > '10 CM; 1 UND de Mamón y 1 UND de Guayaba.

ARTíCULo SEGUNDO: La presente resoluc¡ón deberá noüficarse personalmente o por aviso a

la señora LUZ EN¡TH CASTRO CARoENA§, ident¡fcada mn la édula de c¡udadania No.

39.010.241, prop¡etaria del INMUEBLE en la foma prevista en los artículos 67, 68 y 69 del

Codigo de Proced¡miento Adminisbativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nislrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resoluciSo procede el 8ro0 de

efeclo devolut¡vo en el artículo 74 del ffiioo de Pmced

;'¡fina.

§;'.n.,.,r, 2016



RESOLUC¡ÓN NÚ*'o1t 
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'Por nedio de la cud se ardena ¡ltb¡ar l,os trániles jtñ¡c¡des de exptup¡áf,ión Ce ma zona de teÍeno
rcqueida pata la ejocución de la OBRA: Transvotsd de l* AmAicas Seclot No. 1, f¡amo El P.anco -
Tandüteque, ubicado en el t runic¡pio de El Ba]tr,o - Magdalena.'

Paqie r .L ó

de 1989, el cual deberá interponerse dentro de los d¡ez (10) días hábjles siguientes a su

notiflcación perscnal o por aviso, anle el Mcepresidente de Planeación, Riesgcs y Entomo de

la AGENCIA NACIONAL DE INFMESTRUCTUM en concordancia con lo dispuesto en el

aliculo 76 del Cod¡go de Prccedimiento Administrativo y de lo Conlen.ioso Administrativo y el

artículo 21 de la Ley I de '1989.

ARI|CULO CUARIO: La presenle resolucbn será de aplicacim inmeCiata y quedara en f¡me
una vez sea nolilicada, de mnformidad con lo señalado en elarticulu 31 de la Ley 1682 de 2013.

NOTIFíQUESEY CÚMPLASE,

Dado en Bogoiá ü.4r, a los 0 3 AGo ün0

Rjesgos y Enlomo
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